
ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO, CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO EL DIA TREINTA 
DE ABRIL DE DOS MIL CUATRO.- 
 
 
Sres. Asistentes: 
 
Alcalde, 
 
D. Luis Miguel Díaz Navarro. 
 
Concejales, 
 
Dª Mercedes Almenara Ramos. 
 
Dª Mª Salud Huete González. 
 
D. Liberto Martín Moreno. 
 
Dª Mª del Carmen Martín Muñoz. 
 
D. Francisco Rodríguez Ferrer. 
 
Dª Jacqueline Soto Aguado. 
 

En el salón de actos, de la Casa 
Consistorial de Borox, Toledo, 
siendo las quince horas y cinco 
minutos de la fecha señalada, se 
reúnen en primera convocatoria los 
Sres. Concejales que al margen se 
expresan, previamente, convocados 
en legal forma con anterioridad a 
este acto. 
Preside el Sr. Alcalde, D. Luis 
Miguel Díaz Navarro, asistidos por 
mí, el Secretario, D. Carlos Manuel 
Bugella Yudice. 
No asisten D. Angel Ramos del Saz, 
excusando su asistencia por 
motivos de índole laboral, Dª Clara 
Isabel Blanco del Barrio, por 
motivos familiares y D. Daniel 
Moreno Langa que excusan su 
asistencia los Concejales de su 
Grupo por motivos de trabajo. 

 
Por la Presidencia, previa constancia de la asistencia de Ocho de los Once 
Concejales que componen la totalidad de la Corporación, proclama constituida 
la sesión plenaria y, abierto el acto, se procede al examen de los asuntos del 
Orden del Día: 
 
PRIMERO.- APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR.- 
 
Por la Presidencia, se somete a aprobación el acta de la sesión anterior, 
ordinaria, celebrada el día Veinticinco de Marzo de Dos Mil Cuatro, obrante en 
poder de los Concejales con anterioridad a la celebración de este acto.  



Pregunta si alguien quiere formular alguna observación a la misma. No 
produciéndose intervención alguna, la Presidencia proclama su aprobación por 
UNANIMIDAD. 
 
SEGUNDO.- DACION CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA 
ALCALDÍA.- 
 
Por mí, el Secretario, a instancia de la Presidencia, se da cuenta de las 
resoluciones de la Alcaldía, desde la ultima sesión celebrada, que son las 
siguientes: 
 
- ORDENANDO PUBLICACIÓN EDICTO LICENCIA APERTURA Mª ANGELES PUERTA 

TOLOBA. 
- ORDENANDO PUBLICACIÓN EDICTO LICENCIA APERTURA DE REYPAMA, S.A.T. 
- ORDENANDO PUBLICACIÓN EDICTO LICENCIA APERTURA DE Mª ROSA BONILLA. 
- SOLICITANDO INFORMES RUINA INMUEBLE C/ SANTA ANA, 30. 

- ORDENANDO INCOACIÓN EXPEDIENTE RUINA C/ SANTA ANA, 30. 
- SOLICITANDO INFORMES LICENCIA DE APERTURA REYPAMA, S.A.T. 
- DE NOMBRAMIENTO PROCURADORES PROCEDIMIENTO 382/2003, INTERPUESTO 

POR NURIA DE PABLOS MORENO. 

- ORDENANDO NOTIFICACIÓN PROPIETARIOS EXPEDIENTE RUINA C/ SANTA ANA, 30. 
- DE EXPEDICIÓN LICENCIA DE APERTURA A Dª Mª ROSA BONILLA. 
- DE EXPEDICIÓN LICENCIA DE APERTURA A REYPAMA, S.A.T. 
- DE EXPEDICIÓN LICENCIA DE APERTURA COMERCIO POR MENOR PRENDAS VESTIDO 

A Mª ANGELES PUERTA TOLOBA. 
- SOLICITANDO INFORMES INMUEBLE C/ OLIVAR, 6. 
- ORDENANDO RETRANQUEO VALLADO A ROMEDUL, S.L. EN PAU INDUSTRIAL 

BOROX. 

- DE INCOACIÓN DECLARACIÓN RUINA C/ OLIVAR, 6. 



- AUTORIZANDO TIRADA AL PLATO DÍA 6 DE MAYO 2004, CLUB DEPORTIVO 

ELEMENTAL. 

- APROBANDO CELEBRACIÓN NOVILLADA CON PICADORES EL DÍA 08-05-04. 
- DE APROBACIÓN LICENCIA DE DERRIBO, C/ D. JULIÁN DEL RINCÓN, 5. 
- DE APROBACIÓN REDUCCIÓN JORNADA TRABAJO FUNCIONARIA GUERRERO 

JIMENO, Mª SIERRA. 

 
TERCERO.- APROBACIÓN INICIAL PAU LA HIGUERUELA (CAMPO DE 
GOLF).- 
 
Se da cuenta por mí el Secretario, a instancia de la Presidencia de la 
tramitación del Programa de Actuación Urbanizadora “La Higueruela” 
(Campo de Golf), dándose cuenta de todas las actuaciones realizadas hasta la 
fecha. Por la Presidencia se pregunta si alguno de los presentes quiere 
formular alguna aclaración o pregunta al respecto, y no produciéndose 
intervenciones, somete directamente a votación a los Sres. Concejales el punto 
del Orden del Día, de aprobar inicialmente el mismo, y arrojando el siguiente 
resultado: 
 

- VOTOS A FAVOR: SEIS DEL GRUPO SOCIALISTA. 
- VOTOS EN CONTRA: DOS DEL GRUPO POPULAR. 
- ABSTENCIONES: NINGUNA. 

 
Por la Presidencia, antes de dar a conocer el resultado definitivo de la votación, 
pregunta al Grupo Municipal Popular él por que, su votación negativa, 
contestándole que su voto es en contra porque sic “no ven infraestructura 
suficiente para el Campo de Golf, sobre todo por falta de agua”, recogiéndose 
literalmente a petición de los mismos en el acta.  
Seguidamente la Presidencia dio a conocer el resultado de la votación, 
proclamando la aprobación inicial del PAU “La Higueruela” por MAYORÍA 
ABSOLUTA de votos, por seis a favor y dos en contra y ninguna abstención. 
 
 
 
 



CUARTO.- ACUERDOS A TOMAR EN RELACION CON LA RECEPCIÓN 
DEFINITIVA SERVICIOS ALUMBRADO PUBLICO URBANIZACION NUEVO 
BOROX POR EL AYUNTAMIENTO.- 
 
Por la Presidencia se da cuenta de las actuaciones realizadas por el 
Ayuntamiento en relación con la Entidad Urbanística de Conservación Nuevo 
Borox, encaminadas a la ulterior recepcion de la misma por el Ayuntamiento 
que va a ser acometida en varias fases, siendo una de ellas la referente al 
alumbrado publico. Se da a conocer el informe obrante al respecto del 
Ingeniero Técnico Industrial D. José Luis Martín Barroso, sobre las deficiencias 
observadas y coste de reforma y adaptación de los mismos, estimado en 
12.253,50 Euros.  
La Presidencia expone que no va a realizarse una recepción definitiva, sino 
provisional, hasta que no se concreten y puntualicen todos los servicios y se 
subsanen las deficiencias, preguntado por la Sra. Martín Muñoz si se haría 
cargo el Ayuntamiento del mantenimiento de la Urbanización, es contestada, 
por la Presidencia que se hará cargo del mismo el Ayuntamiento. Que en este 
acto se propone un acuerdo provisional de recepción del servicio de Alumbrado 
Publico, y hasta, posteriormente hacerse cargo de los servicios, que se haría 
con la Entidad Urbanística en un convenio al respecto. Y sometiendo la 
propuesta a votación, de recepción provisional del servicio de Alumbrado 
Publico, es aprobada por UNANIMIDAD. 
 
Y, no habiendo mas asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por finalizado 
el acto, levantando la sesión, siendo las quince horas y cuarenta y cinco 
minutos de la fecha señalada ab initio de este acta, de todo lo cual como 
Secretario doy fe. 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente acta consta de cuatro folios 
timbrados que van desde el CLM-B Nº 145533 al CLM-B- Nº 145536, de todo lo 
cual como Secretario certifico. 


